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INTRODUCCIÓN

El presente trabajo es un esfuerzo colectivo llevado a cabo desde la plataforma del Observatorio Económico de América Latina www.obelas.org centrado en el tema acumulación de capital, políticas fiscales y exportaciones el trabajo ha buscado responder a las interrogantes planteadas por las dificultades entre el crecimiento de las exportaciones, el PIB y la formación bruta de capital en el marco en particular de las políticas monetarias y cambiarias y de las políticas fiscales. Para poder cubrir el universo de países de la región se hizo un esfuerzo con las estadísticas de CEPAL 2008 pero se han hecho en particular esfuerzos por comprender las políticas fiscales. Se tomó el año 2004 como el punto en el cual se habían asentado las reformas fiscales de los años 90 y se habían llevado a cabo las conocidas perforaciones con incentivos a las inversiones en todos los países. Las mismas fuentes pero en informes más recientes no tiene el grado de detalle sobre los temas de incentivos que aparecen en los informes del año 2003-2004.

Los casos entregados fueron del Ecuador y del Perú quedando en proceso Bolivia y la Argentina. El trabajo aquí efectuado abre las puertas a  nuevas interrogantes pero concluye con recomendaciones que están pensadas en términos de integración económica. Las distintas subpartes de América latina merecen estudio más detallados. México sumido en una crisis profunda y con una presión tributaria de 9% merece un estudio, como Centroamérica. El Caribe en su propio tiempo merece ser revisada para entender cómo van los procesos de crecimiento y desarrollo, en especial en las islas mayores que tiene alguna base industrial.

El trabajo está dividido en tres capítulos. El primero estudia los datos agregados de América latina, incluido México, en lo que concierne a exportaciones, luego ingresa en los cambios en las estructuras exportadoras de los países de la región, a la relación crecimiento exportador, del PIB y acumulación de capital, la formación bruta de capital y los incentivos tributarios, los problemas cambiarios, los TLC y los grados de libertad en el manejo cambiario.

El capítulo II revisa con gran detalle los casos de Ecuador y Perú y permite ver con gran detalle la similitud de esto casos a la tendencia general vista en el capítulo I así como sus diferencias y las diferencias entre sí. Dicho capítulo ha quedado faltante de Bolivia y Argentina.  


El capítulo III es una revisión muy detallada de los incentivos fiscales operando en América latina en el año 2004 cuando ya se habían consolidado las reformas de la década del 90 y se habían creado los excepciones para fomentar las inversiones en distintos sectores.  Se hizo matrices para comprara las diferencias entre los países con relación al m ismo tema. Este capitulo está en deuda con un informe entregado al congreso del Perú el año 2003. 

Quiero agradecer a Marcelo Varela y Hugo Jácome de FLACSO Ecuador por el estudio de Ecuador y a Alberto Graña de la Universidad Ruiz de Montoya de Lima por ayudarme a coescribir el del Perú. También a Dante Isaías Castro y a Manuel Mendoza que fueran mis alumnos en la Pontificia Universidad Católica de Lima por la ayuda con tributación. De otro lado quiero agradecer al equipo del Obela en el IIEC UNAM que a lo largo del año han contribuido con distintos análisis y me han ayudado hasta el final: Alejandro López Aguilar, Aline Magaña, y Gonzalo Callejas  Debo agradecer al IIEc UNAM por el apoyo brindado al Obela para efectuar estos trabajos y a la DGAPA UNAM por el apoyo para Aline Magaña y Alejandro López. (Proyecto proyecto Papiit IN309608-3).

Ciudad de México, 22 de noviembre de 2009

AMÉRICA LATINA :  INCENTIVOS TRIBUTARIOS SECTORIALES
 

Las políticas sectoriales de los países vecinos, en cuanto a incentivos tributarios (específicamente exoneraciones tributarias) son similares a las que tiene el Perú, con algunas excepciones. Para realizar este ejercicio, se ha dejado de lado incentivos tributarios como la depreciación acelerada, las deducciones de bienes de capital, inversiones u otro tipo, los créditos tributarios, etc. de manera de establecer una comparación casi exacta entre las políticas tributarias.

La racionalidad de los incentivos tributarios y sus efectos

Los incentivos tributarios tienen como objetivo el desarrollo de las regiones, la promoción de algunos sectores económicos, el fomento a la inversión, así como impulsar las exportaciones. Se observa que cada país tiene diferentes políticas de promoción a partir de los gatos tributarios, dependiendo de la actividad que desea promover, y la relevancia que tenga para el crecimiento de su país.

Parece existir hay una coincidencia entre los distintos países al considerar el desarrollo regional en zonas específicas como una prioridad.  Las exenciones tanto de impuesto a la renta, como al valor agregado y al comercio exterior son comunes para lograr el despegue económico en determinadas zonas, ya sea por ser limítrofes, de marcada pobreza o de poca actividad económica o para evitar que los incentivos colocados al otro lado de la frontera genere una desviación de comercio. El tema es hasta donde se extiende la zona de frontera o si es posible un acuerdo entre países fronterizos para eliminar las exoneraciones que se aplican allí, para evitar desviaciones.

El sentido de la perforación de la base tributaria después de las reformas económicas


En América latina durante toda la década del 90 se han introducido y removido distintas modificaciones del estatuto tributario correspondiente, para otorgar ciertos beneficios fiscales o eliminar otros tantos, expresando la inestabilidad de este tipo de políticas que constituyendo parte de la política de Estado hacia alguna actividad o región termina siendo una concesión a un lobby o, como se ve para el Perú, un instrumento del populismo. Si bien por definición una exoneración tributaria se considera temporal (porque sino dejaría de serlo y el impuesto sería derogado), el uso y abuso de exenciones tributarias resulta perjudicial para la economía porque se introducen distorsiones en el mercado. En particular se introduce la idea que la rentabilidad puede crearse a partir del no pago de impuesto y de que el consumo es parejo y puede subsidiarse a partir de la eliminación de impuestos al consumo.  LO que se aprecia es que las actividades favorecidas, no aportan a la economía lo suficiente para compensar el problema presupuestal que tiene su origen en las exenciones, lo que conlleva a un mayor déficit fiscal (ante la pérdida de recaudación tributaria) sin tener en su contraparte un mayor crecimiento económico que lo compense.  

La discrecionalidad en el uso de los gastos tributarios

Por lo general, es el ejecutivo quien propone al poder legislativo un beneficio fiscal para una determinada actividad, y el poder legislativo lo aprueba o no. La aprobación del legislativo, en este orden de ideas, debería de ser un freno a la existencia de mayores exoneraciones tributarias. Sin embargo, cuando el partido de gobierno tiene mayoría, las iniciativas salen del legislativo y son aprobadas  por carpetazo para su posterior firma por el Presidente de la República. Este parece de haber sido el caso en la década del 90, en especial en las postrimerías del régimen como parte del ciclo político. 

Frecuentemente las exoneraciones tributarias se deben a la influencia de diversos grupos de interés que presionan para el logro de un tratamiento favorable.   Por lo tanto, puede existir un alto grado de discrecionalidad en cuanto al uso de este tipo de instrumentos fiscales y va a estar relacionado al grupo de poder interesado y su acceso al parlamentario o al ministro de economía en cuestión.

Los gastos tributarios en la forma de exenciones inciden en la pérdida de eficiencia económica, además de que es bastante costoso monitorear y administrar los beneficios fiscales otorgados, generando informalidad adicional.  Esto requiere de mayor uso de recursos por parte del ente administrador de impuestos para cobrara correctamente en lugar de concentrarse la actividad recaudadora en una disminución de la evasión fiscal con el fin de aumentar la base tributaria.


Se ha revisado los códigos tributarios de los tres países mayores de América Latina, Argentina, Brasil y México, luego los países fronterizos, Chile, Colombia,. Ecuador y Bolivia.  En principio lo que se busca es encontrar convergencias derivadas de los tratados de integración en curso a partir del Pacto Andino y la Comunidad Andina que le siguió así como por el tratado de libre comercio con Chile. Lo que se encuentra en general  es que no hay convergencia sino competencias a la baja.

Los sectores analizados de forma comparada con países selectos de  América Latina son:

· .Salud

· Educación

· Agricultura

· Minería

· Financiero

· Incentivos regionales

· A la exportación

 Sector Salud


En el cuadro N°5 que se presenta a continuación, se observa que tanto en Argentina como en México las medicinas no pagan impuesto al valor agregado (en adelante IVA) mientras que en el resto de los países sí.  En México, Ecuador y Colombia las prestaciones de salud están exonerados del IVA mientras que en Chile, Perú, y Brasil pagan.   En líneas generales, el sector está exonerado salvo por Perú y Chile, dentro de la lógica de que es una mera de hacer llegar salud al pueblo a precios reducidos. El mecanismo de México es de devolución de los gastos en salud como deducciones de los ingresos para los fines del impuesto a la renta, análogo al que se utiliza en la Unión Europea.

Cuantificando los gastos tributarios en el sector salud en estos países (Anexo 2. Cuadro N°2), se observa que en Argentina el gasto tributario en salud representa un mayor porcentaje del pbi (0.34% del PBI argentino) con respecto a los demás países que se presentan en la muestra.  El Perú en este sector no presenta exoneraciones. 

CUADRO N°5

Exoneraciones del Sector Salud

	Salud
	Argentina
	Brasil
	Chile
	México
	Ecuador
	Colombia
	Perú

	IMPUESTO AL VALOR AGREGADO
	
	
	
	
	
	
	

	Medicinas
	E en la etapa de reventa, una vez que se haya pagado en la fabricación o importación.
	P 
	P 
	E

cuando se trata de medicina de patente
	P 
	P


	P 

	servicios de salud
	E *
	P los servicios privados de salud
	P **
	E
	E
	E
	P 

	IMPUESTO A LA RENTA DE LAS PERSONAS JURÍDICAS
	exoneración a las ganancias de las asociaciones, fundaciones y entidades civiles de salud pública
	Entidades sin fines lucrativos- Es - Asistencia social y médica.
	gravan
	Gravan
	gravan
	gravan
	gravan

	*  Están Es los servicios que brinden o contraten las cooperativas, las entidades mutuales y los sistemas de medicina preP.

 La prestación de estos servicios a un paciente privado en forma directa y sin derecho a reintegro está gravada a la alícuota del 21%.

	** Solo están Es en caso que sustituyan al Servicio Nacional de Salud en el servicio médico.
	


Sector Educación

En general la práctica en los países revisados es exonerar de tributos a los servicios educativos, ya sea de enseñanza universitaria o a nivel de escuelas.  En algunos países como Chile, Argentina, Ecuador y México los servicios de enseñanza esta exonerados del IVA y en Argentina, Brasil, Ecuador, Bolivia, Chile (Universidades) y Colombia están exonerados además del impuesto a las ganancias o a la renta según sea el caso. En el Perú y Colombia se paga IGV a los servicios educativos y en el Perú y Chile se paga IGV a los materiales educativos. En el Perú están exonerados del impuesto a la renta de las personas jurídicas, siguiendo el lineamiento de cargar sobre el consumo la tributación, y están exentas las donaciones, como en el resto de los países.

 Cuantificando los gastos tributarios en educación en estos países, se observa que es en Chile (incentivos tributarios representan el 0.36% de su PBI) donde hay una mayor inclinación a favorecer a este sector. México presenta gastos tributarios cercanos al 0.22% de su PBI, comparándolo con Perú que presenta gastos tributarios del orden del 0.17% del PBI.  En Argentina y Brasil los incentivos tributarios en este sector representan menos del 0.10% de sus respectivos PBI.

Las exoneraciones son relativamente iguales entre los países, hay que considerar que siempre es buena política mantener el acceso a una mejor educación a la mayor población posible.

CUADRO N°6

Exoneraciones Tributarias del Sector Educación

	Educación
	Argentina
	México
	Chile
	Ecuador
	Colombia
	Perú

	IMPUESTO AL VALOR AGREGADO
	
	
	
	
	

	· servicios educativos
	E.
	E.
	E.
	Tasa 0
	P
	P

	· donaciones
	E
	E
	E
	E
	E
	E

	· materiales educativos
	Tasa 0 para libros, en la etapa de venta al público.
	Tasa 0 para libros, periódicos y revistas.
	P
	Tasa 0.
	E,

 más la importación de bienes de capital para la producción de los mismos
	P

	IMPUESTO A LA RENTA DE LAS PERSONAS JURÍDICAS
	E
	P privados
	E

 Universidades reconocidas por el estado.
	E
	E, en las zonas afectadas por el sismo
	E


Sector Agricultura


En Ecuador y Colombia, existen zonas de fomento de actividad agrícola donde se exonera del pago del Impuesto a la Renta a las empresas agrícolas, indiferentemente del tipo de organización que sea, en el Perú existe un trato diferenciado donde la tasa es de 15%. 

Para estos mismos países se exonera del IVA para la adquisición de insumos, maquinaria y equipos adquiridos para la realización de esta actividad, comparado con Perú, no es tan clara la exoneración tributaria, se hacen devoluciones del impuesto y hay un régimen de recuperación anticipada para el IGV de la maquinaría y equipo para la actividad agrícola.

En México los campesinos contratados para la actividad agrícola están Es de Pr impuesto a la renta de personas físicas. En dicho país (donde hay una mayor variedad de estímulos fiscales) los gastos tributarios representan aproximadamente el 1.5% de su PBI, comparado con Perú que presenta gastos tributarios del orden del 0.46% del PBI.  En Brasil representa el 0.03% y en Chile el 0.07% de sus respectivos PBI.  

El sector agrícola es bastante importante en la composición de gastos tributarios del Perú, representa el 22.9% de sus gastos tributarios, y esto se debe a que hay muchos alimentos de procedencia agrícola que presentan exoneración tributaria del IGV.

CUADRO Nº 7

Exoneraciones tributarias del Sector Agrícola

	Agricultura
	México
	Chile
	Ecuador
	Colombia
	Perú

	IMPUESTO AL VALOR AGREGADO
	
	
	
	

	· alimentos
	tasa 0
	P
	tasa  0
	E  productos selectos
	E productos selectos

	· insumos, fertilizantes, insecticidas, semillas, etc
	tasa  0
	P
	E
	E
	Devoluciones y Exenciones

	· maquinaria y equipo
	tasa  0 (tractores)
	P
	E
	E en zonas de sismo
	dferimento - régimen de recuperación anticipada.

	IMPUESTO A LA RENTA DE LAS PERSONAS JURÍDICAS
	P 
	TP
	Es en zona de fomento; y las comunidades indígenas
	E en zonas de sismo, por diez años
	tasas diferenciadas


Minería



Para favorecer a la industria minera, se permite a las empresas mineras no pagar aranceles para los bienes de capital necesarios para el desarrollo de su actividad (todos los países de la muestra a excepción de Brasil). En Bolivia, la actividad minera esta exonerada del pago del Impuesto a la Renta en zonas donde se desea promover la actividad minera. Tanto Chile como Perú no presentan regalía minera, pero en estos dos países actualmente se está planteando la posibilidad de establecer este tributo.  En Chile no existe una ley especial para la tributación de la actividad minera, situación que le ha traído muchos problemas, ya que su marco legal contempla vacíos legales que permiten a las empresas mineras Pr mucho menos impuestos por concepto de impuesto a la renta de lo que les corresponde.


Un incentivo tributario que permite depreciar mucho más rápido los bienes de la empresa, es la depreciación acelerada, con lo que se permite a las empresas mineras descontar de la utilidad operativa antes de impuestos una mayor cantidad de recursos, con lo que al final la utilidad neta antes de impuestos resulta menor a la que realmente es, dando como resultado que las empresas paguen menos impuestos.  Este incentivo se presenta en muchos de los países de la muestra, y es parte de la política de atracción de la inversión extranjera. En general, cuando se cuantifica los gastos tributarios en este sector resulta casi insignificante, llegando a representar el 0.01% del PBI en el caso Argentino, y el caso peruano no es la excepción con un 0% del PBI porque el sistema es el descrito lo que no constituye propiamente una exoneración y un gasto tributario sino una manera forma de eludir impuestos.

CUADRO N°8

Exoneraciones tributaria del sector minero 

	Mineria
	Argentina
	Brasil
	Chile
	Chile
	Ecuador
	Colombia
	Bolivia
	Perú

	IMPUESTO AL VALOR AGREGADO
	
	Petróleo
	Minería
	
	
	
	

	1. exploración
	
	
	
	
	
	
	
	

	    insumos
	P
	P
	P
	P
	P
	P
	P
	D 

	    maquinaria y equipo
	E
	P
	DE
	E
	E
	P
	E
	D 

	2. explotación
	
	
	
	
	
	
	
	

	    insumos
	P
	P
	P
	P
	P
	P *
	P
	P

	    maquinaria y equipo
	E
	P
	DE
	E
	E
	P *
	E
	E

	DEPRECIACIÓN ACELERADA
	T
	NT
	T
	T
	NT
	T
	NT
	T

	REGALÍAS
	T / provincial
	T / Etadual 
	NT
	NT
	T
	T 
	T / Etadual
	NT

	CANON
	T / nacional
	NT
	T
	T
	NT
	T **
	NT
	T  /nacional

	Provisión ambiental
	T
	NT
	NT
	NT
	NT
	NT
	NT
	NT

	IMPUESTO A LA RENTA DE LAS PERSONAS JURÍDICAS
	P
	P
	P
	P, no existe ley Epecial 
	exenta la exploración de petróleo
	P
	25% de la utilidad neta
	P

	* están Es cuando es para la exportación.
	
	
	
	
	
	

	** sólo durante la fase de exploración.
	
	
	
	
	
	
	


Sistema Financiero

El interés devengado de los depósitos bancarios estan exonerado de impuesto, las ganancias de las mutuales están exentas del impuesto a las ganancias, los intereses generados en los préstamos para vivienda están exonerados del IVA, la ganancia obtenida en la actividad bursátil está exonerada de impuesto a las ganancias  en el caso argentino. En el caso chileno están exonerados de impuestos los intereses de algunas actividades, los intereses por créditos hipotecarios, además que están exonerados del IVA los servicios financieros. En casi todos los países de la muestra, los servicios financieros están exonerados del IVA (Excepto Colombia y Argentina) En algunos países los intereses bancarios se consideran parte de la renta de una persona y se considera como parte de la base imponible a partir de la cual se extrae el impuesto a la renta.

Cuando se cuantifica los gastos tributarios en el sistema financiero, resaltan Argentina y México, cuyos incentivos tributarios representan aproximadamente el 0.24% de sus respectivos PBI.  En Chile, representa el 0.06% de su PBI.  En el Perú representa el 0.08% del PBI.  Aunque el Perú presenta tantas exoneraciones como estos países, el efecto en los gastos tributarios no son comparables, y esto se debe a que el Perú presenta un nivel más bajo de intermediación financiera (bancarización).

CUADRO N°9

Exoneraciones tributarias al sector financiero

	Sistema Financiero
	Argentina
	México
	Chile
	Ecuador
	Bolivia
	Colombia
	Perú

	IMPUESTO AL VALOR AGREGADO
	
	
	
	
	
	

	Servicios Bancarios
	P
	E
	E
	E
	E
	P
	E

	Servicios no bancarios
	P
	E
	E
	E
	E
	P
	E

	intereses 
	TR
	E
	E
	E
	E
	E
	E

	IMPUESTO A LAS TRANSACCIONES
	N T
	N T
	N T
	N T
	T
	T
	T

	IMPUESTO A LA RENTA PERSONAS JURÍDICAS
	
	
	
	
	
	
	
	

	Instituciones de crédito
	P
	P
	P
	P
	P
	P
	P

	Acciones
	E
	P
	TR
	E
	E
	P
	E

	ganancias de capital
	E
	P
	P *
	E
	E
	E
	E

	IMPUESTO A LA RENTA PERSONAS NATURALES
	
	
	
	
	
	
	
	

	intereses bancarios
	E
	P **
	P *
	P
	P
	E
	E

	P= Pagan

E= Es

TR= tasa reducidas

	*    Se establece un techo limite monetario E de IR para la ganancia de capital  e intereses de los trabajadores dependientes

** Están Es las personas físicas cuyo saldo promedio diario no exceda 5 salarios mínimos generales del área geográfica del distrito federal.


Incentivos Regionales
Para favorecer las zonas fronterizas o de poca actividad económica, se ha optado en Chile, Argentina y Bolivia exonerar del pago del IVA para cualquier bien consumido en estas regiones.  Las empresas ubicadas en estas zonas tienen un trato preferencial, pueden estar exonerados del impuesto a las ganancias o del impuesto a la renta (dependiendo como se le denomina en cada país).  La importación de productos está libre de impuestos, siendo el caso particular, que en algunos países se permite tan solo importar los insumos y bienes necesarios para promover ciertas actividades económicas (Colombia, Ecuador).

CUADRO N°10

Exoneraciones tributarias regionales y de frontera

	REGIONAL Y ZONAS FRANCAS
	ARGENTINA
	BRASIL
	CHILE
	MÉXICO
	ECUADOR
	COLOMBIA
	BOLIVIA
	PERÚ

	IMPUESTO AL VALOR AGREGADO
	
	
	
	
	
	
	
	

	Bienes de consumo
	Es
	Es *
	Es
	Pn
	Es
	Es
	Es
	Es

	Maquinaria y Equipo
	Es
	Es *
	Es
	Tasa diferenciada de 10%
	Es
	Es
	Es
	Pn

	ARANCEL O ARANCELES
	
	
	
	
	
	
	
	

	     Maquinaria y Equipo
	Es
	Es
	Es
	Es
	Es
	Es
	Tasa reducida
	Pn

	     insumos
	Es
	reducción de las alicuotas de este impuesto
	Pn
	Es
	Es
	Es
	Tasa reducida
	Es

	IMPUESTO SELECTIVO AL CONSUMO
	T
	T **
	T
	T
	T
	T
	T
	T

	Alcohol, cigarros, tabaco
	Pn
	Pn
	Pn
	Pn
	Pn
	Es
	Es
	Pn

	A los combustibles
	Pn
	Pn
	Pn
	Pn
	no T
	no T
	Es
	Es

	IMPUESTO A LA RENTA DE LAS PERSONAS JURÍDICAS
	
	
	
	
	
	
	
	

	Empresas
	Es
	Es
	Es
	grava
	Es
	Es
	Pn
	tasa diferenciada ***

	* Impuesto Sobre Productos Industrializados (IPI) están Es sólo sobre bienes de consumo y bienes de capital de procedencia extranjera.

	** Tiene en su lugar un impuesto llamado Impuesto Sobre Circulación de Mercancías (ICMS) que se aplica cuando productos originarios de un estado se utilizan en la zona franca.  En la zona franca se está E de este impuesto.

	*** La tasa diferenciada se aplica en la amazonía, más en zona franca y ceticos las empresas están exentas del impuesto a la renta.

	En el caso de Brasil, las empresas que a pesar de ubicarse en zonas de promoción industrial y no reciben beneficio alguno son: armas y municiones, perfumería, cigarros, bebidas alcohólicas y automóviles de turismo.


El Perú presenta el mayor gasto tributario en este sector 0.65% del PBI, comparados con Argentina (0.21% del PBI), Brasil (0.29% del PBI), México (0.12% del PBI) y Chile (0.19% del PBI).   La diferencia es bastante significativa con respecto a los demás países. Solo en el caso mejicano, hay una menor tasa de IVA para las zonas fronterizas (10%). 

Incentivos a la Exportación

En el sector exportador se cambio la estructura tributaria que estuvo vigente hasta la segunda mitad de los años ochenta, con exenciones al impuesto a la ganancia.  Pero esta situación cambio, principalmente por la necesidad de los países latinoamericanos a ajustarse al marco del GATT
. El incentivo tributario que prevalece en América Latina es el “drawback” que consiste en la devolución de los derechos de importación pagados (aranceles, sobretasas, etc) en la adquisición de insumos para elaborar productos que luego serán exportados.  Asimismo se devuelve el IVA de los productos importados para elaborar productos exportables, y se exime del IVA a la exportación de productos.

CUADRO N°11

	RESUMEN DE LOS INCENTIVOS FISCALES A LAS EXPORTACIONES
	
	
	
	
	
	
	
	

	INCENTIVOS
	ARGENTINA
	BRASIL
	CHILE
	COLOMBIA
	COSTA RICA
	GUATEMALA
	MÉXICO
	PARAGUAY
	URUGUAY
	PERÚ

	Reintegro de derechos de importación (draw back)a
	Si, suspensión o devolución de los derechos y tasas
	Si, crédito fiscal por derechos Pdos (1966)
	Si, reintegro de derechos Pdos. Incompatible con el reintegro simplificado
	Si, pero no esta en aplicación
	Si, restitución de impuestos de importación y tasas (1972)
	Si, restitución de impuestos de importación y tasas (1983)
	Si, suspensión o restitución de impuestos de importación y tasas (1985)
	Mecanismo previsto pero sin operar
	Mecanismo previsto pero sin operar
	Si, devolución de aranceles

	Exención del impuesto al valor agregado
	Si, incluye crédito a etapas anteriores a la exportación
	Si, incluye crédito a etapas anteriores a la exportación 
	Si, se recupera sobre bienes y servicios exportados
	Si, exoneración sobre productos elaborados (1983)
	No
	Si
	Si (1978), incluye crédito a etapas anteriores a la exportación (1995)
	Si, incluye crédito a etapas anteriores a la exportación (1992)
	Si, incluye crédito a etapas anteriores a la exportación (1972)
	Si, incluye crédito a etapas anteriores a la exportación

	Exención a otros impuestos indirectos
	Sólo sobre un reducido número de productos
	Sólo beneficia a las manufacturas
	No
	Sólo exención del Impuesto de Timbre de 0,5%
	No
	No
	No, existió hasta 1985
	Exención al ISC (1992)
	Exención del impuesto Específico interno (1991)
	No

	Exención del impuesto a las ganancias
	Existió entre 1985 y 1989
	No
	No
	No
	Productos no tradicionales
	Productos no tradicionales
	No
	Sólo para ciertas inversiones
	No
	No

	Otros incentivos monetarios
	Niveles similares a aranceles (manuf.) desde 1994, reducido en 1996
	No, el régimen de Crédito Premio fue derogado en 1985
	Reintegro simplificado para exportaciones nuevas (hasta valores máximos)
	No
	Si
	Si
	No (los estímulos fiscales a la exportación fueron derogados en 1985)
	No
	No
	No

	Certificados de abono tributario
	No
	No
	No
	CERT hasta 5% (exportaciones distintas al petróleo y café)
	Hasta 30% del valor exportado
	No
	No
	No
	No
	No

	Incentivos sujetos al desempeño exportador
	Existieron entre 1986 y 1993 ahora sólo se aplican al sector automotriz
	No (existieron entre 1972 y 1990)
	No
	Si, desde 1959b
	No
	No
	Desde 1983
	No
	No
	No

	Incentivos a empresas comercializadoras / export.
	No se aplica, régimen que existe desde 1985
	Son los mismos que se aplican a los demás export.
	No
	No
	No
	No
	Desde 1986, fortalecido en 1995
	No
	No
	No

	Fuente: CEPAL, sobre la base de información oficial de los países y ALADI/SEC/Di 399/Rev.7, "Incentivos a las exportaciones aplicados por los países miembros", Montevideo, 19 de setiembre de 1994.
	

	a Muchos países han aplicado, en vez del drawbacj, la suspensión del pago de aranceles. Dos casos destacados son los de Brasil y México. b las facilidades contempladas en el Plan Vallejo son clasificadas como incentivos sujetos al desempeño exportador.
	











�	Todos los cuadros del presente capítulo son tomados de:	 Informe de Gasto Tributario - Subdirección de Estudios Servicio de Impuestos Internos (Chile).             Presupuesto de Gastos Fiscales 2003 - Comisión de Hacienda y Crédito Público de la Cámara de Diputados (México).             Estimación de los Gastos Tributarios en la República Argentina 2002-2004 - Ministerio de Economía y Producción (Argentina).             Ley 10837_160104 anexos Gastos Tributarios 2004 - Presupuesto Brasil 2004 (Brasil).             Estatuto Tributario Colombiano.             Código Tributario Boliviano.             Código Tributario Ecuatoriano.             TUO - Perú.             Ley del impuesto a la Renta - México y Chile.


�	Tomado de “América Latina y el Caribe Políticas para mejorar la inserción en la economía mundial”, pág. 169, Santiago de Chile 1998.
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